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Administración General del Estado

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN

——————

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN PALENCIA

————

Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita

E D I C T O

La Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Palencia, en virtud del acuerdo adoptado
en sesión celebrada el día 12 de mayo de 2014, ha dictado Resolución en el expediente n° 2009/2012,
por la que se deniega el derecho de asistencia jurídica gratuita solicitado por D. Jesús Tapiador
Carretero.

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992, se hace público, dada la
imposibilidad de llevar a cabo la notificación personalmente, al objeto de que en el plazo de cinco días,
a contar desde la fecha de publicación del presente edicto, la interesada pueda interponer, ante esta
Comisión Provincial, impugnación contra dicha Resolución.

Palencia, 24 de junio de 2014.- El Secretario de la Comisión, Francisco Javier Pérez Blázquez.
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Administración General del Estado

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

——————

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

————

E D I C T O

Dª Laura León de Castro, Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, hace saber:

Resultando imposible efectuar la presente notificación en el domicilio del interesado, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, según
redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14 de enero), se comunica que se ha iniciado
un procedimiento de revisión del acto administrativo de reconocimiento, con propuesta de revocación
del mismo, a D. Raúl Valenzuela Gutiérrez, con NIE X-2.647.923-W. Se comunica asimismo que se ha
procedido a cursar la baja cautelar en su derecho con fecha 02/05/2013, en tanto se sustancia el
procedimiento. Transcurrido dicho plazo, se emitirá la resolución correspondiente.

De no estar conforme con lo anterior, dispone de un plazo de diez días para formular, por escrito,
ante la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, las alegaciones que estime
convienen a su derecho.

De acuerdo con los dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes
reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal.

Palencia, 23 de junio de 2014.- La Directora Provincial, Laura León de Castro.
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Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

–––––––

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA

––––

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

–––

SECCIÓN DE MINAS

––

ANUNCIO DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA COMERCIO Y TURISMO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN PALENCIA, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014, RELATIVO AL OTORGAMIENTO DEL 
PERMISO DE INVESTIGACIÓN DE ALMACENAMIENTO GEOLÓGICO DE DIÓXIDO DE CARBONO ALMACÉN 3, 
EXPEDIENTE CO-07-11-01.

Ha sido otorgado con fecha 15 de mayo de 2014 el Permiso de Investigación denominado 
“ALMACÉN 3”, conforme a la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono, que a continuación se cita.

Nombre: ALMACÉN 3.

Número: 7.

Superficie: 50.580,416 hectáreas. 

Términos municipales:

Ayuela, Báscones de Ojeda, Buenavista de Valdavia, Castrejón de la Peña, Congosto de
Valdavia, Fresno del Río, Guardo, Micieces de Ojeda, Olea de Boedo, Payo de Ojeda, Pino del
Río, Poza de la Vega, Valderrábano, Villameriel, Villasila de Valdavia, Collazos de Boedo,
Mantinos, Olmos de Ojeda, La Puebla de Valdavia, Respenda de la Peña, Revilla de Collazos,
Saldaña, Santibáñez de la Peña, Tabanera de Valdavia, Villaeles de Valdavia, Villalba de Guardo
y Villota del Páramo (Palencia). 

Titular: Palencia 3, Investigación, Desarrollo y Explotación, S.L. 

Domicilio: C/ Eric Kandel, nº 1 – Parque Científico y Tecnológico de la UPM – 28906 Getafe (Madrid).

Coordenadas:

VÉRTICE LONGITUD LATITUD

1 -4º 50’ 00’’ 42º 45’ 00’’

2 -4º 30’ 00’’ 42º 45’ 00’’

3 -4º 30’ 00’’ 42º 35’ 00’’

4 -4º 50’ 00’’ 42º 35’ 00’’

Se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art. 78.2 de la Ley de Minas (Ley 22/1973,
de 21 de julio), así como en el art. 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Minería 
(RD 2857/1978 de 25 de agosto).

Palencia, 4 de junio de 2014. - El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo,
Marcelo de Manuel Mortera.
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Administración Provincial

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

———–—

INTERVENCIÓN

——

Anuncio aprobación definitiva

El Pleno de la Diputación Provincial de Palencia, en sesión celebrada el día 29 de mayo de 2014
adoptó, entre otros, acuerdo provisional de modificar la Ordenanza General para la concesión de
Subvenciones por la Diputación Provincial de Palencia.

Habiendo finalizado el plazo de exposición pública y no habiéndose presentado reclamaciones 
y/o sugerencias contra dicho acuerdo, de conformidad con lo establecido por el artículo 49 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, se entiende definitivamente
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, quedando redactada en los siguientes términos: 

“ORDENANZA GENERAL PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA”

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

1.- La presente Ordenanza tiene por objeto el desarrollo de las bases reguladoras que, con carácter
general, se aplicarán a los procedimientos de concesión de subvenciones que tramite la
Diputación Provincial de Palencia, en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto
887/2006 de 21 de julio, así como del régimen de abono, justificación, control, reintegro y
régimen sancionador.

2.- La presente Ordenanza se complementará en cada caso con lo que establezcan las bases
reguladoras de las diversas subvenciones que convoque la Diputación Provincial.

3.- Quedan excluidas de esta Ordenanza:

a) Las aportaciones dinerarias efectuadas por esta Diputación a favor de otras Administraciones
Públicas o a los Organismos y Entes Públicos dependientes de la Corporación, destinadas a
financiar globalmente la actividad de cada Ente en el ámbito propio de sus competencias.

b) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como
extraordinarias, realice la Diputación a favor de Asociaciones a las que se refiere la
disposición adicional quinta de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

c) Los anticipos concedidos a favor de las Entidades a las que la Diputación preste el servicio
de recaudación de tributos y otros ingresos públicos.

d) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.

e) Las dotaciones económicas asignadas a los Grupos Políticos de la Corporación, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

f)  Los convenios celebrados entre Administraciones Públicas que conlleven una
contraprestación a cargo del beneficiario.

g) Los convenios y conciertos celebrados entre Administraciones Públicas que tengan por objeto
la realización de los planes y programas conjuntos a que se refiere el artículo 7 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o la canalización de las subvenciones gestionadas a
que se refiere el artículo 86 de la Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General Presupuestaria,
así como los convenios en que las Administraciones Públicas que los suscriban ostenten
competencias compartidas de ejecución.

h) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias satisfaga
una Administración Pública española a organismos internacionales para financiar total o
parcialmente, con carácter indiferenciado la totalidad o un sector de la actividad del mismo.
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Artículo 2.- Principios generales.

La Diputación Provincial otorgará las subvenciones, respetando los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, atendiendo a los criterios de
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados al establecerlas y de eficiencia en la asignación y
utilización de los recursos públicos.

Artículo 3.- Concepto de subvención.

A los efectos de lo dispuesto en la presente 0rdenanza, se entiende por subvención toda disposición
dineraria realizada por la Diputación Provincial de Palencia a favor de personas públicas o privadas y
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un
proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya
realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir
las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una
actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

Artículo 4.- Fines de las subvenciones.

1.- Con carácter general el otorgamiento de estas ayudas persigue hacer efectivas las competencias
que el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
atribuye a las Diputaciones y, en particular, las de asistencia y cooperación jurídica, económica
y técnica a los municipios, especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión,
cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación territorial, de
acuerdo con las competencias de las demás Administraciones Públicas en este ámbito, y
fomento, en general, y administración de los intereses peculiares de la provincia.

2.- De forma particular, la normativa específica de cada subvención expondrá su objeto y finalidad.

Artículo 5.- Beneficiarios.

1.- Tendrá la consideración de beneficiario de las subvenciones la persona que haya de realizar la
actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su
concesión.

2.- Asimismo, de no existir disposición en contra en la convocatoria o existir incompatibilidad con el
objeto de la subvención convocada, podrán acceder a la condición de beneficiario las
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aún careciendo de
personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se
encuentren en la situación que motiva la concesión de la subvención. En estos casos deberá
nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspondan a la agrupación.

Artículo 6.- Entidades colaboradoras.

1.- Podrá ser entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los fondos
públicos a los beneficiarios,  cuando así se establezca en la normativa específica de la
subvención correspondiente, o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la
previa entrega y distribución de los fondos recibidos.  Estos fondos en ningún caso se
considerarán integrantes de su patrimonio.

Igualmente podrán tener esta condición los que, habiendo sido denominados beneficiarios
conforme a la normativa comunitaria, tengan encomendadas exclusivamente las funciones
enumeradas en el párrafo anterior.

2.- Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los Organismos y demás Entes Públicos, las
Sociedades Mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las Administraciones
Públicas y las Asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1.985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas
públicas o privadas que reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezca.

3.- La Administración General del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y sus
Organismos Públicos podrán actuar como entidades colaboradoras de las subvenciones que
otorgue esta Diputación Provincial.
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Artículo 7.- Órganos competentes.

1.- La ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones se efectuará
por el Jefe del Servicio o Dependencia que gestione la convocatoria de la subvención de que se
trate, de acuerdo con su finalidad.

2.- Corresponden al Pleno y al Presidente de la Corporación, en el ámbito de sus atribuciones
respectivas, el otorgamiento de las subvenciones, sin perjuicio de las delegaciones que puedan
efectuarse a favor de este último, de la Junta de Gobierno, de sus miembros o de otros
Diputados, así como lo previsto al respecto en las bases de ejecución del presupuesto.

3.- Las convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva indicarán los
órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

4.- Con carácter general el órgano competente para la aprobación de la justificación de las
subvenciones es el Presidente o Diputado en quien  delegue, sin perjuicio de que las bases de
ejecución o cualquier otra disposición o resolución puedan establecer otra cosa.

Artículo 8.- Existencia de crédito.

1.- Todo otorgamiento de subvenciones dinerarias requerirá, con carácter previo, la existencia de
crédito adecuado y suficiente.

2.- En ningún supuesto podrán concederse subvenciones por cuantía superior a la que se determine
en la Ordenanza específica o en la convocatoria. Excepcionalmente, podrá destinarse una
cantidad mayor a una determinada convocatoria, lo que exigirá aprobación de la modificación de
la convocatoria por el órgano que la acordó, exposición al público y ampliación del plazo para
solicitar subvenciones o concesión de un nuevo plazo.

Artículo 9- Cuantía adicional.

1.- Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no
requerirá de una nueva convocatoria.

2.- La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las siguientes reglas:

a) Resultará admisible la fijación de la cuantía adicional a que se refiere este apartado cuando
los créditos a los que resulta imputable no estén disponibles en el momento de la convocatoria
pero cuya disponibilidad se prevea obtener en cualquier momento anterior a la resolución de
concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de:

1º Haberse presentado en convocatorias anteriores solicitudes de ayudas por importe inferior
al gasto inicialmente previsto para las mismas, según certificado del órgano designado
para la instrucción del procedimiento, siempre que se trate de convocatorias con cargo a
los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser acordada
por el Presidente o Diputado en quien delegue, de acuerdo con el artículo 179 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2º Haberse resuelto convocatorias anteriores por importe inferior al gasto inicialmente
previsto para las mismas, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos
créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser aprobada por el
Presidente o Diputado en quien delegue, de acuerdo con el artículo 179 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3º Haberse reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores por
importe inferior a la subvención concedida, siempre que se trate de convocatorias con
cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser
aprobada por el Presidente o Diputado en quien delegue, de acuerdo con el artículo 179
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

4º Haberse incrementado el importe del crédito presupuestario disponible como
consecuencia de una modificación  de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como
consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su caso, previa aprobación de la
modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la
concesión de la subvención.

3.- Con carácter previo a la convocatoria de la subvención deberá tramitarse el oportuno expediente
de gasto por la cuantía total máxima en ella fijada. Una vez se declare la disponibilidad del crédito
correspondiente a la cuantía que, en su caso, se hubiese previsto con carácter adicional
conforme al apartado anterior, se tramitará el correspondiente expediente de gasto por el importe
declarado disponible.
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4.- Cuando la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas se distribuya entre distintos
créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha distribución carácter estimativo, la
alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria pero sí de las modificaciones
que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la concesión.

5.- En aquellas convocatorias, en las que, dentro de los límites señalados en los apartados
anteriores, se haya fijado en la convocatoria una cuantía adicional o se haya atribuido carácter
estimativo a la distribución de la cuantía máxima entre distintos créditos presupuestarios, el
órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles y la distribución
definitiva, respectivamente, con carácter previo a la resolución de concesión en los mismos
medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar
nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Artículo 10.- Tramitación anticipada.

1.- La convocatoria de subvenciones podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a
aquél en el que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto
se realice en la misma anualidad en que se produce la concesión y se cumpla alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria del gasto
de que se trate en los Presupuestos de la Diputación.

b) Exista crédito adecuado y suficiente en el Proyecto de Presupuestos de la Diputación que se
encuentre en tramitación.

2.- En estos casos, la cuantía total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter estimado
por lo que deberá hacerse constar expresamente en la misma que la concesión de las
subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
momento de la resolución de la concesión.

3.- En el expediente de gasto que se tramite con carácter previo a la convocatoria el certificado de
existencia de crédito será sustituido por un informe expedido por el Departamento de
Intervención en el que se haga constar que concurre alguna de las circunstancias mencionadas
en el apartado primero.

Artículo 11.- Subvenciones plurianuales.

1.- Podrá autorizarse la convocatoria de subvenciones, cuyo gasto sea imputable a ejercicios
posteriores a aquél en que recaiga resolución de concesión.

2.- En la convocatoria deberá indicarse la cuantía total máxima a conceder, así como su distribución
por anualidades, atendiendo al momento en que se prevea realizar el gasto derivado de las
subvenciones que se concedan.

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174.1.e del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, podrán aprobarse con carácter plurianual subvenciones corrientes
que se deriven de convenios suscritos por las Corporaciones Locales con otras entidades
Públicas o privadas sin ánimo de lucro.

4.- Asimismo podrán aprobarse con carácter plurianual subvenciones nominativas de capital.

Artículo 12.- Compatibilidad.

1.- Las subvenciones que otorgue esta Diputación serán compatibles con cualquier otro tipo de
ayuda para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados
nacionales, de la Unión Europea o de 0rganismos Internacionales, salvo que la normativa
específica de la subvención establezca alguna disposición en sentido contrario.

2.- El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.

CAPÍTULO II.- BENEFICIARIOS Y SUS OBLIGACIONES

Artículo 13.- Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

1.- Las convocatorias de subvenciones determinarán los requisitos específicos que deben reunir los
beneficiarios para participar en el procedimiento correspondiente, de acuerdo con el objeto de la
subvención.
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2.- No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades en quienes concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. Para
su acreditación, junto con la solicitud de subvención se deberá presentar declaración
responsable del solicitante, en la que se haga constar que no concurre ninguna de las
circunstancias recogidas en el art. 13 de la LGS. Se podrá establecer en la convocatoria un
modelo al efecto. 

3.- En el supuesto de las subvenciones directas,  se exceptúa  la obligación de acreditar que no
se encuentren incursas en las circunstancias recogidas en el art. 13.2 del la LGS. En las
subvenciones que se formalicen a través del Convenio, se recogerá en una cláusula del mismo
la declaración de que el beneficiario no se encuentra incurso en ninguna prohibición para
obtener dicha condición. Una vez concedida y previamente a su pago, deberán presentar
certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria y con la
Seguridad Social, salvo que hubieran autorizado expresamente a la Diputación para obtener
dichos certificados.

4.- Se comprobará de oficio que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Diputación antes de proceder al pago de la subvención. Dicha comprobación se
materializará mediante un sello que se incluirá en la documentación que sirva de base para el
pago.

5.- En el caso de que el beneficiario sea una Entidad local que tuviera deudas de cualquier tipo con
la Diputación de Palencia, el importe de la subvención que le correspondiese podrá ser
compensado con las deudas que tuviera. 

Artículo 14.- Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante la Diputación Provincial el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o
disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean requeridas por los Órganos
Provinciales, aportando cuanta información sea solicitada en el ejercicio de estas actuaciones y
que esté relacionada con la concesión de la subvención.

d) Comunicar a la Diputación la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas, debiendo efectuarse esta comunicación tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos públicos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la resolución de concesión que se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como ante esta
Diputación Provincial.  A criterio del órgano convocante se podrá sustituir la presentación de estos
certificados por declaración responsable del solicitante de estar al corriente y autorizando a la
Diputación a recabar los certificados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la
Seguridad Social o en otro supuesto, aportarlos el solicitante en un plazo no superior a diez días
desde la notificación del requerimiento. 

f)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente
auditados exigidos por la legislación sectorial aplicable o, en su caso, los estados contables que
garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de control y
comprobación.

h) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades,
inversiones o actuaciones de cualquier tipo, que sean objeto de subvención, en la forma en que
se disponga por la Diputación Provincial.

i)  Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.
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CAPÍTULO III.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

Sección Primera.- Tipos de procedimiento de concesión

Artículo 15.- Procedimiento de concesión de subvenciones.

1.- Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva, que será el
procedimiento ordinario, o de forma directa.

2.- Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la
concesión de subvenciones se realiza por la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente
fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria y adjudicar, con el límite fijado en la
convocatoria, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar del requisito de fijar un orden de
prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, para el caso
de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de
solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano competente
procederá al prorrateo entre los beneficiarios de la subvención del importe total máximo
destinado a la subvención de que se trate.

3.- Únicamente podrán concederse de forma directa, previo informe del Jefe de Servicio
correspondiente en que se ponga de manifiesto las razones para este tipo de concesión o bien
se incluya la justificación en el propio acto administrativo, las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en el presupuesto general de la Diputación, en los términos
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. Son
subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto General de la Diputación
aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados
expresamente en el estado de gastos del presupuesto.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesta a la Diputación por una norma de
rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que resulte de aplicación de acuerdo
con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de
interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que
dificulten su convocatoria pública.

4.- En ningún caso podrán otorgarse subvenciones en cuantía superior a la que se determine en la
convocatoria.

Sección Segunda.- Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 16.- Iniciación.

1.- Los procedimientos para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
se iniciarán siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, debiendo tener, al menos, el siguiente contenido:

a) Referencia a la presente 0rdenanza y a la disposición que establezca, en su caso, las bases
reguladoras y al Diario 0ficial en que esté publicada, salvo que en atención a su especificidad
éstas se incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía
estimada de las subvenciones.

c) 0bjeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención, incluyendo, en su caso, la
exigencia de financiación propia para cubrir la actividad subvencionada.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva.

e) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o Entidad Pública o Privada.

f)  Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlo.

g) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

h) Plazo de presentación de solicitudes, que habrán de ajustarse, en su caso, al modelo que se
publicará con el anuncio de convocatoria.

i)  Plazo de resolución y notificación.
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j)  Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición, estableciendo, en su
caso, los documentos que pueden ser sustituidos por una declaración responsable para su
presentación posterior, con arreglo a lo dispuesto en esta Ordenanza.

k) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 27 de la Ley General de Subvenciones.

l)  Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, órgano ante
el que ha de interponerse recurso de alzada.

m) Criterios de valoración de las solicitudes.

n) Medio de notificación o publicación de las resoluciones.

2.- La Diputación quedará exenta de toda responsabilidad civil, mercantil, laboral o cualquier otra
derivadas de las actuaciones de las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones

Artículo 17.- Instrucción.

1.- El instructor, que será el Jefe de Servicio o Dependencia, realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales debe formularse la propuesta de resolución. Las actividades de instrucción
comprenderán:

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las
normas que regulan la subvención.  En la petición se hará constar, en su caso, el carácter
determinante de aquellos informes que sean preceptivos.  El plazo para su emisión será de
diez días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este
último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición legal
expresa como preceptivo y determinante o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse el
plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, formas y
prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o en la
convocatoria.

La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer un plazo
de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para
adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

2.- Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión Informativa Permanente competente por razón
del objeto de la subvención deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada.

A los efectos de evaluación de las solicitudes, la convocatoria establecerá los criterios para su
ponderación objetiva, entre los que podrán utilizarse los siguientes:

a) Implantación: Se valorará el ámbito territorial de las actuaciones y programas así como, en el
caso de entidades asociativas, el número de socios y afiliados.

b) Programas integrados: Se valorará prioritariamente las solicitudes que presenten programas
integrados.

c) Continuidad y estabilidad: Se valorará el grado de persistencia y de permanencia del
solicitante en la gestión de actividades o proyectos relacionados con el fin de la subvención
correspondiente.

d) Especialización: Se valorará la especialización del solicitante en atención al interés público al
que se dirigen los programas o actividades.

e) Estructura y capacidad de gestión: Se valorará que el solicitante sea adecuado para gestionar
las actividades previstas en los programas presentados, disponiendo, en su caso, de sistemas
de evaluación y de calidad que contribuyan a la consecución de los objetivos previstos.

f)  Presupuesto y financiación: Se tomará en consideración el volumen del presupuesto de la
entidad en el último año, su patrimonio, así como la financiación obtenida de otras
instituciones y su capacidad para movilizar recursos de otros entes públicos o privados.

g) Adecuación de recursos humanos: Se valorará la línea de actuación de la entidad en materia
de gestión de los recursos humanos que se adscriben a los diferentes programas, teniendo
en cuenta la naturaleza, características y duración de la contratación del personal preexistente
y de nueva incorporación y que los criterios de contratación contribuyan al fomento de los
fines que persigue la subvención.
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h) Cumplimiento de las obligaciones derivadas de las subvenciones recibidas de la Diputación
Provincial: Se tendrá en cuenta la exactitud en el cumplimiento de las obligaciones contraídas
con la Diputación Provincial de Palencia, respecto a las subvenciones concedidas en
anteriores convocatorias.

i)  Originalidad y viabilidad técnica y económica del programa y de las actividades proyectadas:
Se apreciará la novedad del proyecto, así como las posibilidades técnicas y financieras para
su implantación.

j)  Otros que las respectivas Ordenanzas específicas o convocatorias establezcan en razón de
la finalidad, naturaleza y características de las ayudas.

3.- El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión, previa acreditación
por parte de los posibles beneficiarios de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social, formulará propuesta de resolución que
deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión
de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos
para efectuarla.

4.- Salvo que las correspondientes convocatorias establezcan la necesidad de efectuar propuestas
de resolución provisional y definitiva, que se tramitarán, en su caso, conforme a lo previsto en el
artículo 24.4 de la Ley General de Subvenciones, bastará formular una sola propuesta de
resolución en los términos señalados en el apartado anterior.

5.- Las propuestas de resolución no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente
a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 18.- Resolución.

1.- Una vez formulada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la correspondiente convocatoria, el
órgano competente resolverá el procedimiento.

2.- La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras de la
subvención, debiendo quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución
que se adopte.

3.- La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede
la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa la desestimación del resto de
solicitudes.

4.- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de
seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o así venga
previsto en la normativa de la Unión Europea.  El plazo se computará a partir de la publicación
de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha
posterior.

5.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados
para entender desestimada por silencio administrativo su solicitud de concesión de subvención.

Sección Tercera.- Procedimiento de concesión directa

Artículo 19.- Procedimiento de concesión directa de subvenciones.

1.- El procedimiento de concesión directa de subvenciones se substanciará de acuerdo con las
normas generales de los procedimientos administrativos iniciados a solicitud de interesado.  A tal
efecto, el procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha en que la correspondiente solicitud
haya tenido entrada en el Registro General de la Diputación, contándose desde dicha fecha el
plazo máximo establecido para resolver y notificar la resolución expresa de la solicitud.

2.- La subvención se concederá sin comparación con otras solicitudes.

3.- Cuando se trata de subvenciones a conceder directamente por razones de interés público, social,
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su  convocatoria
pública, la solicitud deberá cumplir los requisitos exigidos con carácter general en esta
Ordenanza e indicar el importe de la subvención o ayuda que se solicita y la actividad a
subvencionar, acompañando, cuando sea susceptible de ello, memoria descriptiva de la actividad
para la que se solicita y el presupuesto de la misma con detalle de ingresos y gastos.  En el
expediente se acreditarán las razones que dificulten la convocatoria pública y motiven la
concesión directa.

13Miércoles, 9 de julio de 2014 – Núm. 82BOP de Palencia



La concesión de ese tipo de subvenciones deberá ajustarse a las previsiones contenidas en la
normativa sobre subvenciones, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter singular y de las razones
que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquellas que justifican la
dificultad de su convocatoria pública.

b) Beneficiarios y modalidades de ayuda.

c) Régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios.

4.- Las subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto General de la Diputación se
harán efectivas en sus propios términos por los órganos a los que corresponda la ejecución de
las aplicaciones presupuestarias en que se hallaren consignadas, con arreglo a lo establecido,
en su caso, en las bases de ejecución.

Sección cuarta.- Normas comunes

Artículo 20.- Normas comunes a todos los procedimientos.

1.- Conforme a lo dispuesto en el artículo octavo, la convocatoria de la subvención, con carácter
previo a su aprobación, o su concesión directa deberá ser objeto de Informe de Fiscalización
Previa, acreditándose la existencia de crédito adecuado y suficiente. La aprobación de la
convocatoria constituirá el acto de autorización del gasto en la partida correspondiente y la
resolución de concesión el compromiso de dicho gasto.

2.- Las solicitudes se presentarán en cualquiera de los Registros previstos en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y deberán contener una declaración relativa a otras
subvenciones concedidas o solicitadas para la misma finalidad, procedentes de cualquier
administración o ente público o privado.

3.- Con las solicitudes se presentarán los documentos determinados en la convocatoria o en la
normativa reguladora, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la
Diputación, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en la letra f) del artículo
35 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que
fueron presentados o emitidos y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización
del procedimiento a que correspondan.

En la convocatoria podrán especificarse aquellos documentos que pueden ser sustituidos por
una declaración responsable del solicitante en cuyo caso se requerirá la presentación de la
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, una vez
formulada propuesta de resolución y antes de adoptarse la resolución definitiva, siempre que el
solicitante figure propuesto como beneficiario de la subvención, concediéndose al efecto un
plazo de diez días.  De no presentar la documentación requerida en el plazo indicado quedará
excluido de la resolución de concesión, acordándose el archivo de la solicitud con notificación al
interesado.

4.- Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañaran los documentos
preceptivos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición.

5.- Las resoluciones de concesión de subvenciones serán motivadas, con expresa referencia,
cuando se trate de procedimientos de concurrencia competitiva a los criterios establecidos en la
convocatoria, y contendrán, como mínimo, los extremos siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios, de la actividad a realizar o comportamiento a
adoptar y del plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo. En los
procedimientos de concurrencia competitiva se hará mención expresa a la desestimación del
resto de las solicitudes que no hayan sido subvencionadas.

b) La cuantía de la subvención, la aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su
distribución plurianual, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 174 del R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono, de acuerdo con lo que
se establezca en las bases reguladoras de la concesión y, en el supuesto de contemplarse la
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posibilidad de efectuar anticipos de pago sobre la subvención o ayuda concedida, la forma y
cuantía de las garantías que, en su caso, habrán de aportar los beneficiarios, de acuerdo con
lo que establezcan las bases.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para
la que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, de acuerdo con lo
establecido en las bases reguladoras.

6.- La resolución se notificará a los interesados con indicación de los recursos que procedan, órgano
ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. Además, en los casos previstos
en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, se publicará la resolución en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA PROVINCIA, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario
al que se imputen, los beneficiarios, las cantidades concedidas y la finalidad de la subvención.

Artículo 21.- Publicidad.

Cuando resulte preceptivo, en virtud de lo expuesto en el artículo 18 de la LGS y 30 del Reglamento,
los órganos administrativos concedentes publicarán el anuncio de exposición en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA PROVINCIA y expondrán al público en el tablón de anuncios de la Diputación Provincial de Palencia
(Palacio Provincial) durante el plazo de diez días naturales las subvenciones concedidas con expresión
de la convocatoria, el crédito presupuestario al que se imputan, beneficiarios, cantidad concedida y
finalidad de la subvención.

CAPÍTULO IV.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN

Artículo 22.- Modificación de la resolución de la concesión.

1.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención o ayuda
pública y la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
administraciones o entes públicos o privados podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

2.- Salvo que en la convocatoria o concesión se establezca lo contrario, el beneficiario de la
subvención podrá solicitar la modificación de la resolución de concesión, incluidos la ampliación
de los plazos de ejecución y justificación.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justificada y se presentará con
antelación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3.- El acto por el que se acuerde la modificación será adoptado por el órgano concedente, previa
instrucción del correspondiente expediente, en el que quede debidamente justificada la
oportunidad de la modificación.

CAPÍTULO V.- GESTIÓN Y JUSTIFICACIÓN

Artículo 23.- Justificación de las subvenciones.

1.- Plazo de justificación.

a) El plazo para justificar la subvención será el que se establezca en la correspondiente
convocatoria o resolución. Si no se establece ninguno el plazo para justificar será de seis
meses desde la fecha de notificación de la concesión.

b) El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo que otra cosa prevean las bases
reguladoras, una única ampliación del plazo establecido para la presentación de la
justificación, que no exceda de la mitad del mismo, siempre que con ello no se perjudiquen
derechos de tercero. La solicitud de la prórroga y su concesión deberán producirse antes del
vencimiento del plazo de que se trate.

c) Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los establecidos
en el artículo 49 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Transcurrido el plazo establecido de justificación, sin haberse presentado la misma ante el
órgano administrativo competente, éste requerirá a los beneficiarios para que en el plazo
improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la justificación en
el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la
justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de
las sanciones que, conforme la Ley General de Subvenciones, le correspondan.
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2.- Cantidad a justificar. La cantidad por la que deberá presentarse la correspondiente justificación
podrá ser:

a) Lo señalado en la convocatoria o en el acuerdo de concesión.

b) En las subvenciones concedidas a los Ayuntamientos para la realización de obras e
inversiones menores, la cantidad a justificar será la cantidad de la subvención concedida,
salvo que en  el acuerdo de concesión se señale otra cosa.

c) Cuando el acuerdo de concesión o las bases de la convocatoria no establezcan cantidad
alguna, el importe a justificar será por la cuantía de la subvención.

3.- Documentación a presentar. Se acompañarán los documentos que a continuación se
relacionan, que podrán sustituirse por otros de los señalados en los artículos 69 a 82 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, si así lo establecen las bases de la
convocatoria o el acuerdo de concesión:

I.- AYUNTAMIENTOS Y OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS.

a) Instancia suscrita por el Presidente de la entidad dirigida al Presidente de la Diputación,
solicitando el pago de la subvención, indicando el número de cuenta corriente al que se
haya de efectuar la transferencia.

b) Certificado de obligaciones reconocidas firmada por el Secretario-Interventor/a con el visto
bueno del Alcalde/sa, de las obligaciones reconocidas dentro de la actividad
subvencionada.

c) Declaración responsable firmada por el Presidente de la Entidad de que se ha realizado
íntegramente el proyecto para el que se solicitó la subvención, según modelo que se
establezca al efecto, así como del Estado de Ingresos y Gastos del Proyecto subvencionado.

II.- ENTIDADES PRIVADAS.

a) Instancia suscrita por el Presidente de la entidad dirigida al Presidente de la Diputación,
solicitando el pago de la subvención, indicando el número de cuenta corriente al que se
haya de efectuar la transferencia.

b) Facturas justificativas del gasto. La factura deberá ser:

– Original, en el caso de que se subvencione el 100% del gasto efectuado.

– Compulsada por Organismo Oficial en el caso de que no se subvencione el 100% del
gasto efectuado. Previamente en el original de la factura se hará constar “subvencionada
por la Diputación de Palencia”, de manera que ya figure en la copia presentada ante la
Diputación.

– En el supuesto de subvenciones a colegios se admitirá copia compulsada por personal
responsable del mismo.

c) Declaración responsable firmada por el beneficiario de la subvención de  que se ha
realizado íntegramente el proyecto para el que se solicitó la subvención, así como del
Estado de Ingresos y Gastos del proyecto subvencionado según modelo reflejado en 
Anexo I.

d) En el caso de que se presente una pluralidad de facturas, se acompañará una relación de
las mismas, en el que se dará un número a cada una de ellas que se reflejará en la propia
factura, según modelo que se recoja en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Todas las facturas que se presenten deberán tener como destinatario el beneficiario de la
subvención y contener los datos que exige, el Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación:

a) Número y, en su caso, serie.

b) Fecha de su expedición.

c) Nombre, apellidos razón o denominación social completa, tanto del obligado a expedir
factura como del destinatario de las operaciones.

d) Número de identificación fiscal.

e) Domicilio, tanto del obligado a expedir la factura como del destinatario de las
operaciones.

f)  Descripción de las operaciones.

g) Tipo impositivo aplicado a las operaciones.

h) Cuota tributaria.
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i)  Fecha en la que se hayan efectuado las operaciones que se documentan, o en la que en
su caso se haya recibido el pago anticipado siempre que se trate de una fecha distinta
de la expedición de la factura.

En los pagos realizados a profesionales por servicios prestados (charlas, conferencias,
colaboraciones, etc) deberá constar además en el documento emitido al efecto la retención
realizada que en cada momento sea de aplicación, en concepto de IRPF que deberá ser
ingresada en Hacienda.

4.- Será condición imprescindible para el libramiento de la subvención que en los proyectos
subvencionados se haga constar que cuenta con la colaboración económica de la Diputación
Provincial de Palencia. La Diputación se reserva la facultad de comprobar el cumplimiento de la
anterior obligación en la forma que estime oportuna.

Siempre y cuando no se entreguen los originales de las facturas a la Diputación, se estampará
en los mismos un sello donde constará la financiación de la Diputación de Palencia.

Artículo 24.- Gastos subvencionables.

1.- Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido en la
convocatoria. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser
superior al valor de mercado.

2.- Se considerará gasto realizado el que ha sido efectuado con anterioridad al plazo de
justificación. En la correspondiente convocatoria podrá exigirse que los gastos subvencionables
se encuentren efectivamente pagados.

3.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en normativa
sobre contratación del Sector público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la
subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa. 

4.- Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los abona
efectivamente. En ningún caso se considerarán gasto subvencionable el correspondiente IVA
cuando tenga el carácter de deducible para el beneficiario de la subvención.

5.- En los casos en que se exija aval, podrán ser subvencionables los gastos bancarios que
produzca.

Artículo 25.- Comprobación.

1. - El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión o disfrute
de la subvención.

2.- La Diputación podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados, empleando
uno o varios de los siguientes medios:

a) Precios medios de mercado.

b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.

c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal.

d) Dictamen de Peritos de la Administración

e) Tasación pericial contradictoria

f)  Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.

3.- El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la subvención y se
notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios empleados, junto con
la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

4.- El beneficiario podrá promover tasación pericial contradictoria, cuya solicitud determinará la
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso contra
éste.
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Artículo 26.- Abono de las subvenciones.

1.-  El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización de
la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los
términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención. 

En el supuesto de las subvenciones directas, se exceptúa la obligación de acreditar que no se
encuentren incursas en las circunstancias recogidas en el art. 13.2 del la LGS. En las
subvenciones que se formalicen a través del Convenio, se recogerá en una cláusula del mismo
la declaración de que el beneficiario no se encuentra incurso en ninguna prohibición para
obtener dicha condición. Una vez concedida y previamente a su pago, deberán presentar
certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria y con la Seguridad
Social, salvo que hubieran autorizado expresamente a la Diputación para obtener dichos
certificados.

Se comprobará de oficio que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Diputación antes de proceder al pago de la subvención. Dicha comprobación
se materializará mediante un sello que se incluirá en la documentación que sirva de base para
el pago.

2.- Al expediente que se tramite para el pago total o parcial de la subvención deberá incorporarse
una certificación expedida por el órgano gestor de la subvención en la que quede de manifiesto:

a) La conformidad con la justificación parcial o total presentada, según esté prevista o no la
posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago
posterior.

b) Que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar
al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

Artículo 27.- Acreditación del cumplimiento de obligaciones con la Agencia Tributaria y con la Seguridad
Social.

1.- Cumplimiento de obligaciones tributarias.

Se considerará que los beneficiarios se encuentran al corriente de las obligaciones tributarias
cuando se verifique la concurrencia de las circunstancias previstas al efecto por la normativa tributaria,
y en todo caso las siguientes:

a.- Haber presentado las autoliquidaciones que correspondan por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades, o el Impuesto sobre la Renta de no
Residentes.

b.- Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual correspondientes a las
obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta.

c.- Haber presentado las autoliquidaciones, la declaración resumen anual y en su caso, las
declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

d.- Haber presentado las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la
obligación de suministro de información regulada en los artículos 93 y 94 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, durante el periodo en que resulten exigibles de acuerdo
con el artículo 70 de dicha ley.

e.- No mantener con el Estado deudas o sanciones tributarias en período ejecutivo, salvo que se
trate de deudas o sanciones tributarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o cuya
ejecución estuviese suspendida.

f.-  Además, cuando el órgano concedente de la subvención dependa de una Comunidad
Autónoma o de una Entidad local que no tengan deudas o sanciones de naturaleza tributaria
con la respectiva Administración autonómica o local, en las condiciones fijadas por la
correspondiente Administración.

g.- No tener pendientes de ingreso responsabilidades civiles derivadas de delito contra la
Hacienda Pública declaradas por sentencia firme.

Las circunstancias indicadas en los párrafos a, b, c y d se refieren a declaraciones y
autoliquidaciones cuyo plazo reglamentario de presentación hubiese vencido en los doce meses
precedentes al mes inmediatamente anterior  a la fecha de solicitud de la certificación a que se refiere
el artículo 22 del Reglamento.
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2.- Cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

Se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social cuando no tengan deudas por cuotas o
conceptos de recaudación conjunta con las mismas, o las derivadas del incumplimiento de dichas
obligaciones de cotización o cualesquiera otras deudas con la Seguridad Social de naturaleza pública.

3.- Sustitución de la certificación expedida por la administración competente por una declaración
responsable.

Se podrá sustituir la presentación de las correspondientes certificaciones por una declaración
responsable, recogiéndolo así en las bases reguladoras de la subvención en los siguientes casos:

1- Subvenciones que se concedan a Mutualidades de funcionarios, colegios de huérfanos y
entidades similares.

2- Becas y demás subvenciones concedidas a alumnos que se destinen expresamente a financiar
acciones de formación profesional reglada y en centros de formación públicos y privados.

3- Becas y demás subvenciones concedidas a investigadores en los programas de subvenciones
destinados a financiar proyectos de investigación.

4- Aquéllas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el
importe de 3.000,00 euros.

5- Aquéllas que, por concurrir circunstancias debidamente justificadas derivadas de la
naturaleza, régimen o cuantía de la subvención establezca el Ministro de Economía y
Hacienda mediante Orden Ministerial o el órgano competente de cada Comunidad Autónoma
o Entidad Local.

6- Las subvenciones otorgadas a las Administraciones Públicas así como a los organismos,
entidades públicas y fundaciones del sector público dependientes de aquéllas, salvo previsión
expresa en contrario en las bases reguladoras. En estos casos se presentará un certificado del
órgano competente que indique que la Entidad se encuentra al corriente de las obligaciones
con ambos organismos.

7- Subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación
internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, así como a federaciones,
confederaciones o agrupaciones de las mismas.

8- Asimismo, una declaración responsable será suficiente en el caso de que el beneficiario no
esté obligado a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren los Artículos 18 y
19, debiendo expedir una declaración en este sentido. 

4.- Validez de los certificados.

Una vez expedidas las certificaciones por las Administraciones competentes de la Agencia Tributaria
y la Seguridad Social, éstas tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de
expedición. Tendrán asimismo validez de seis meses desde su emisión los certificados expedidos por
los Secretarios- Interventores de las Entidades Locales, así como las declaraciones responsables de
encontrarse al corriente con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social.

Artículo 28. - Pagos a cuenta y pagos anticipados. 

1.- Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique y se establezca en la Convocatoria de la
Subvención, podrán realizarse pagos a cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la
realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las actividades
subvencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada.

2.- Cuando la Convocatoria o el Convenio o acuerdo de concesión en las subvenciones así lo prevea
se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a
la subvención. El régimen de garantías con carácter general será el siguiente:

a) Entidades públicas: Podrá anticiparse sin necesidad de garantía hasta el 100%.

b) Entidades privadas: 

• Instituciones sin ánimo de lucro, se podrá librar hasta el 100% del importe de la subvención
con carácter anticipado, sin la presentación de garantía, de acuerdo a lo establecido en las
correspondientes bases reguladoras de la subvención ó acuerdo de concesión.

• Particulares: Se podrá librar hasta el 100% del importe de la subvención sin garantía en la
forma que recoja la convocatoria o acuerdo de concesión.

• Resto: Se podrá librar hasta 100% del importe de la subvención, previa presentación de
garantía por importe igual al del anticipo.
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Artículo 29.- Garantías.

1.- Quedan exoneradas de la constitución de garantías, salvo que las bases de la convocatoria
prevean otra cosa:

a) Las Administraciones Públicas, sus organismos autónomos o dependientes y las sociedades
mercantiles y las fundaciones del sector público estatal, así como análogas entidades de las
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000,00 euros.

c) Las Entidades que por Ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas 
o depósitos ante las Administraciones Públicas o sus organismos y entidades vinculadas o
dependientes.

d) Las Entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o agrupaciones de las
mismas, que desarrollen proyectos o programas de acción social y cooperación internacional.

2.- Salvo que las Bases reguladoras establezcan lo contrario, estarán obligadas a constituir garantía
las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del territorio nacional y
carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio y no tengan el carácter de órganos
consultivos de la Administración española.

3.- La garantía se podrá prestar de la siguiente forma.

– En efectivo.

– Mediante aval emitido hasta la Administración autorice su cancelación.

– Por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo
de caución.

Las garantías deberán constituirse en la Caja de la Diputación.

4.- Importe y extensión de las Garantías.

Las garantías se constituirán por importe suficiente para cubrir la cuantía del pago anticipado o
a cuenta y una cantidad adicional, que no podrá superar el 20% de ese importe. La cuantificación
concreta de esta cantidad se realizará a través de las bases de la Convocatoria. Si en las mismas
no se señala nada, esta cuantía adicional será del 20%.

Las garantías responden de las cantidades anticipadas o abonadas a cuenta y de los intereses
de demora.

5.- Cancelación de las garantías.

* Las garantías se cancelarán por acuerdo del órgano concedente de la subvención, previa
solicitud del beneficiario y previo informe del Servicio correspondiente, en los siguientes casos:

a) Una vez comprobada de conformidad la adecuada justificación del anticipo.

b) Cuando se hubieran reintegrado las cantidades anticipadas.

* La cancelación deberá ser acordada dentro de los siguientes plazos máximos:

a) Tres meses desde el reintegro o liquidación del anticipo.

b) Seis meses desde que tuviera entrada en la Diputación la justificación presentada por el
beneficiario, y ésta no se hubiera pronunciado sobre su adecuación o hubiera iniciado
procedimiento de reintegro.

* Estos plazos se suspenderán cuando se realicen requerimientos o soliciten aclaraciones
respecto de la justificación presentada, reanudándose en el momento en que sean atendidos.

* La Diputación reembolsará previa acreditación de su importe el coste de mantenimiento de las
garantías cuando éstas se extendieran, una vez solicitada su cancelación por el interesado y
por causas no imputables al mismo, más allá de los plazos señalados anteriormente.

Artículo 30.- Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1.- A los efectos de esta 0rdenanza se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta
con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención.
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el
beneficiario para la realización por si mismo de la actividad subvencionada.

2.- Los beneficiarios podrán subcontratar la actividad subvencionada cumpliendo los requisitos que
establece el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 31.-  Base de datos de subvenciones.

1.- De conformidad con los artículos 35 a 41 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones,
se constituirá una Base de datos de subvenciones, que permita realizar el suministro de
información a que se refiere el artículo 36.4 del Reglamento.

20Miércoles, 9 de julio de 2014 – Núm. 82BOP de Palencia



2.- La base de datos contendrá, al menos, referencia a las bases reguladoras de la subvención,
convocatoria, identificación de los beneficiarios con expresión de la subvención otorgada y
efectivamente percibida, resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

3.- La cesión de datos de carácter personal que, en función de lo previsto en el artículo 20.1 de la
Ley General de Subvenciones, debe efectuarse a la Intervención General de la Administración
del Estado no requerirá el consentimiento del afectado.

4.- Las autoridades y personal al servicio de la Diputación Provincial de Palencia que tengan
conocimiento de estos datos estarán obligados al más estricto y completo secreto profesional
respecto de los mismos.

5.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, se practicarán las demás anotaciones
que sean legalmente pertinentes en los libros y registros que corresponda.

CAPÍTULO VI.- REINTEGRO DE SUBVENCIONES

Artículo 32.- Pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención, total o parcial, en el supuesto de falta
de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General
de subvenciones.

Para declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención, serán de aplicación todas las
normas relativas al reintegro de subvenciones reguladas tanto en esta Ordenanza como en la Ley y
Reglamento de subvenciones.

Artículo 33.- Supuestos de reintegro.

1.- Procederá el reintegro de las subvenciones cuando, judicial o administrativamente se haya
declarado nula o se haya anulado la resolución de concesión, en los términos establecidos en el
artículo 36 de la Ley General de subvenciones.

2.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos en el artículo 37.1 de la Ley General de
subvenciones.  

3.- Serán de aplicación, los siguientes criterios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.3.n) de la Ley General de Subvenciones.

a) Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora, se aproxime
de un modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar se
determinará de acuerdo con el informe efectuado, de forma motivada, por los servicios
correspondientes, atendiendo al principio de proporcionalidad.

El citado informe determinará el importe de reintegro que corresponda, atendiendo tanto a a
los  gastos efectivamente realizados como al grado de cumplimiento efectivo del objetivo de
la subvención.

b) Procederá el reintegro total de la subvención cuando se haya incumplido la obligación de
justificación o bien cuando la misma se hubiera presentado fuera del plazo adicional
concedido en virtud de lo establecido en el artículo 22 de la presente Ordenanza. Dicha
presentación extemporánea se asimilará a todos los efectos a la ausencia de justificación, por
lo que no procederá graduación alguna del reintegro de la subvención.

c) Cuando, aun cumplida la obligación de justificación dentro del plazo concedido, por parte de
la Administración, en actuación de comprobación posterior, se hubiera advertido el
incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto, o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención, la cantidad a reintegrar se
determinará de acuerdo con lo indicado en el apartado a) anterior, atendiendo al principio de
proporcionalidad, sin perjuicio del correspondiente expediente sancionador.

d) Cuando el importe de la subvención, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada.

e) Procederá el reintegro total de la subvención en cualquiera de los restantes supuestos
señalados en el artículo 37.1 de la Ley General de subvenciones.

4.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de derecho público, resultando de
aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria y el procedimiento para
la exigencia del reintegro tendrá carácter administrativo.
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5.- El interés de demora aplicable será el legal del dinero incrementado en un 25% salvo que la Ley
de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

6.- El expediente de reintegro de la subvención será compatible con el procedimiento sancionador
por comisión de cualquiera de las infracciones previstas en el Título IV de la Ley General de
subvenciones.

Artículo 34.- Prescripción.

1.- Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro.

2.- Para el cómputo de los plazos y sus posibles interrupciones se está a lo dispuesto en el artículo
39 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 35.- Procedimiento de reintegro.

1.- El órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es también para la tramitación y
resolución del correspondiente expediente de reintegro, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El procedimiento se inicia de oficio por acuerdo del órgano competente, debiendo reconocer
a las personas interesadas el derecho a efectuar alegaciones, proponer medios de prueba y
el preceptivo trámite de audiencia previa a la  resolución.

b) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y
ampliarse, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del Procedimiento Administrativo Común.
Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del procedimiento, sin que se considere interrumpida la prescripción
por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo.

2.- Si como consecuencia de reorganizaciones administrativas se modifica la denominación del
órgano concedente, o la competencia para la concesión de las subvenciones se atribuye a otro
órgano, la competencia para acordar la resolución y reintegro corresponderá al órgano que sea
titular del programa o línea de subvenciones en el momento de adoptarse el acuerdo de
reintegro.

3.- La resolución de reintegro será notificada al interesado con expresión de los recursos que
procedan contra ella, indicándosele el lugar, forma y plazo para realizar el ingreso, con
advertencia de que, en caso de defecto de reintegro en plazo, se aplicará el procedimiento de
recaudación en vía de apremio o de compensación, en su caso.

4.- Transcurrido el plazo del reintegro voluntario sin que se haya materializado, el órgano
competente dará traslado del expediente a la Tesorería de la Corporación para que se inicie el
procedimiento de apremio o lo pasará a la Intervención de Fondos cuando sea pertinente la
compensación de deudas.

CAPÍULO VII.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 36.- Control y fiscalización.

1.- La competencia para ejercer el control y fiscalización de las subvenciones concedidas por la
Diputación Provincial de Palencia y sus 0rganismos Públicos corresponderá a los órganos o
funcionarios que tengan atribuido el control de la gestión económica de tal Administración, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de las Ley de Haciendas Locales.

2.- El objeto del control, la obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades
colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, así
como las facultades y deberes del personal controlador serán los previstos en el Título III de la
Ley General de Subvenciones.

CAPÍTULO VIII- RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 37.- Régimen sancionador.

1.- El régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por esta Diputación Provincial
será el previsto en los artículos 52 a 69 de la Ley General de Subvenciones y artículos 102 y 103
del Real Decreto 887/2006 de 21 de junio.

2.- El procedimiento administrativo sancionador será el regulado por el Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, tano en su modalidad de ordinario como simplificado.
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3.- El órgano competente para imponer las sanciones será el Presidente de la Diputación u órgano
en quien delegue. 

4.- La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de
conformidad con lo establecido en los artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. A estos efectos se podrán imponer, previa tramitación del oportuno
expediente, las siguientes sanciones: 

a) Hasta el 10% del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que se
presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento adicional
de la justificación.

b) Hasta el 20% del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que la
justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional.

5.- La presentación fue del plazo adicional tras el requerimiento previsto en el artículo 70 del
Reglamento dará lugar a la pérdida del derecho al cobro y en su caso al reintegro total, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

En aplicación de lo previsto por el artículo 35 de la Ley 24/2005 de 18 de noviembre, por el que se
modifica la Disposición Adicional Octava de la Ley 38/2003, y la Exposición de Motivos de la misma, por
la que se permite excluir del ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones la actividad
subvencional de las Diputaciones Provinciales al efecto de evitar trámites innecesarios respecto de la
actividad de cooperación desarrollada por éstas respecto a los municipios, se establece que para las
subvenciones de la Diputación de Palencia en las que los beneficiarios sean Entidades Locales y que
integren planes o instrumentos que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia y
cooperación municipal, no será necesario la aportación de los Certificados de la Agencia Tributaria y de
la Seguridad Social tanto en el momento de la concesión de la subvención como en el del pago de la
misma, siendo suficiente un certificado del Secretario Interventor o persona que desempeñe la
Secretaría con nombramiento hecho en forma, que indique que la Entidad Local se encuentra al
corriente de las obligaciones con ambos organismos, aportándose en el momento previo al pago, y en
el momento de la concesión la declaración responsable a que se refiere el artículo 10.2.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Quedan excepcionadas de la aplicación de esta Ordenanza General la concesión de aquellas
subvenciones que se realicen a través de convocatorias que desarrollen los Planes sujetos a normativa
estatal o autonómica, que se regularán por su normativa específica, aplicándose la presente 0rdenanza
en todo aquello que no venga regulado por dicha normativa específica.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las subvenciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ordenanza se
regirán por sus respectivas bases o resoluciones salvo en lo referente a su gestión y justificación, en
que será de aplicación lo dispuesto en esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor.- La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su íntegra
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia y una vez que haya transcurrido el plazo
previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La presente Ordenanza aprobada por el Pleno de la Diputación con fecha 22 de febrero de 2006,
fue modificada mediante acuerdo de Pleno de 29 de noviembre de 2006 y mediante acuerdo de Pleno
de 29 de mayo de 2014.

Palencia, 7 de julio de 2014.- El Diputado Delegado de Hacienda, Mario Granda Simón.
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Administración Provincial

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

––––––––

PLANES PROVINCIALES Y CONTRATACIÓN

–––––

A N U N C I O

Dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en anexo adjunto se relacionan contratos de obras 
formalizados por esta Diputación Provincial, por cuantía igual o superior a 100.000,00 euros.

CONTRATO DE OBRAS FORMALIZADOS, POR IMPORTE SUPERIOR A 100.000,00 €, DESDE EL 27/05/2014 HASTA EL 03/07/2014

A N E X O

                                                                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                                                                Cuantía contrato 

 Nº Obra                          Denominación/Adjudicatario                                    Fecha Formal.                    Fecha Adj.                IVA incluido       P. Base                IVA

6/14-PD          Conservación, mantenimiento y vialidad invernal en
                       la red de Carreteras de la Diputación Provincial de
                     Palencia 2014-2015 ......................................................                 23/06/2014                      11/06/2014                882.600,00 €   729.421,49 €  153.178,51 €

                       MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S. A. (MATINSA)

8/14-PD          Mejora de la PP-6201 en varios tramos de
                       Aguilar a Villallano ........................................................                 02/07/2014                      16/06/2014                155.868,00 €   128.816,53 €    27.051,47 €

                       CONSTRUCCIONES BELTRÁN MOÑUX, S. A.

Palencia, 3 de julio de 2014. - El Secretario General, José Luis Abia Abia.
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Administración Provincial

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA

————

SERVICIOS TÉCNICOS

——

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Iniciado expediente de expropiación forzosa para la ocupación de los bienes y derechos necesarios
para la ejecución de la obra núm. 2/14-PVVCN “Construcción de camino natural sobre el antiguo
trazado del Tren Secundario de Castilla, tramo: Palencia-Castromocho”, cuyo proyecto fue redactado
por el Ingeniero D. José Luis Martín Lapresa, aprobado con fecha 23 de mayo de 2014, y ratificada su
aprobación definitiva en fecha 26 de junio de 2014, considerándose implícita la declaración de utilidad
pública del fin al que la obra se destina y la necesidad de ocupación de los bienes y/o derechos en él
comprendidos, se hace pública la relación de propietarios y bienes afectados para que, dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Diario Palentino, debiéndose publicar asimismo en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento del municipio en el que radican los bienes objeto de la expropiación (Palencia),
puedan los interesados formular alegaciones, de acuerdo con lo previsto en los artículos 18 y 19 de la
Ley de Expropiación Forzosa, aportando cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores
en la mencionada relación.

A los solos efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los bienes,
cualquier persona natural o jurídica podrá comparecer para alegar y ofrecer cuantos antecedentes o
referencias sirvan de fundamento para las rectificaciones que procedan.

Esta publicación servirá de notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y aquellos de los que se ignore el lugar de la
notificación, a los efectos prevenidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS EN EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA 
DE LA OBRA Nº 2/14-PVVCN “CONSTRUCCIÓN DE CAMINO NATURAL SOBRE EL ANTIGUO TRAZADO 

DEL TREN SECUNDARIO DE CASTILLA, TRAMO: PALENCIA-CASTROMOCHO”.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PALENCIA (DATOS CATASTRALES)

Palencia, 3 de julio de 2014. - El Presidente, José María Hernández.
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Nº 
FINCA

POL. PARC. TITULAR
SUPERFICIE

PARCELA
(m2)

SUPERFICIE A
EXPROPIAR

(m2)

NATURALEZA 
DEL BIEN

1 43 81 ANTONIO ESTRADA PATIN
BELARMINO FERNÁNDEZ LORENCES

7.483 m2 7.483 m2 RURAL
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Administración de Justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL.- PALENCIA NÚM. 1

NIG: 34120 44 4 2013 0001378

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 706/2013-A

SOBRE: ORDINARIO

DEMANDANTE: IVAN DELCHOV GRANCHAROV

ABOGADO: JORGE ABIA ONANDIA

DEMANDADOS: ALBERTO GONZÁLEZ PÉREZ, FOGASA 

E D I C T O

Dª María Auxiliadora Rubio Pérez, Secretaria judicial del Juzgado de lo Social número uno de Palencia. 

Hago saber: Que en el procedimiento Procedimiento Ordinario 706 /2013 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D. Ivan Delchov Grancharov, contra la empresa Alberto González Pérez
y Fogasa, sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Que estimando parcialmente la demanda inicial de estos autos interpuesta por D. Ivan Delchov
Grancharov, frente a D. Alberto González Pérez, y de la que se ha dado traslado al Fondo de Garantía
Salarial debo condenar y condeno a la empresa demandada D. Alberto González Pérez, a que abone
a quien fue su trabajador D. Ivan Delchov Grancharov, la cantidad de 4.496,18 euros/brutos por los
conceptos indicados en el hecho probado 5º de esta resolución, sin que proceda interés por mora.

– Prevéngase a las partes que contra esta sentencia cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, debiendo
anunciarse dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación de la presente
resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su Abogado, Graduado
Social colegiado o representante, al hacerle dicha notificación, de su propósito de entablarlo.
También podrá anunciarse por comparecencia o por escrito de las partes ya indicadas.

– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se encargará de su
defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

– En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de justicia gratuita o no
estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al momento de anunciar el
recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar
aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de
crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista; y que
al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de
haber depositado la cantidad de 300 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en el
Banesto, con el número 3439000069070613, debiendo hacer constar en el campo observaciones
la indicación de depósito para la interposición de recurso de suplicación.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alberto González Pérez, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución
o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de
las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Palencia, a treinta de junio de dos mil catorce.- La Secretaria judicial, María Auxiliadora 
Rubio Pérez.
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Administración de Justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL.- PALENCIA NÚM. 2

NIG: 34120 44 4 2013 0001305

EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 110/2014

PROCEDIMIENTO ORIGEN: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 676/2013

SOBRE: ORDINARIO

DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL ORTIZ GUINEA

ABOGADO: SANTIAGO GARCÍA PÉREZ

DEMANDADO: EMPRESAS DÍEZ MORALES, S.L.

E D I C T O

Dª María Auxiliadora Rubio Pérez, Secretaria judicial del Juzgado de lo Social número dos de Palencia. 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales 110/2014 de este Juzgado de
lo Social, seguidos a instancia de D. Miguel Ángel Ortiz Guinea, contra la empresa Empresas Díez
Morales, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado resolución de esta fecha que se halla a su disposición en
este Juzgado y que el plazo para recurrirla es de tres días a partir de la publicación del presente edicto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Empresas Díez Morales, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución
o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de
las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Palencia, a veinte de junio de dos mil catorce.- La Secretaria judicial, María Auxiliadora 
Rubio Pérez.
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Administración de Justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL.- PALENCIA NÚM. 2

NIG: 34120 44 4 2013 0000653

EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 43/2014

PROCEDIMIENTO ORIGEN: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 344/2013

SOBRE: ORDINARIO

DEMANDANTE: JOSÉ MARÍA LÁZARO GERO

ABOGADA: SONIA MARCOS FERNÁNDEZ

DEMANDADOS: CONSTRUCCIONES Y REFORMAS VILLA DE DUEÑAS, S.L.U.

E D I C T O

Dª María Auxiliadora Rubio Pérez, Secretaria judicial del Juzgado de lo Social número dos de Palencia. 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales núm. 43/2014 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancia de D. José María Lazaro Gero, contra la empresa Construcciones y
Reformas Villa de Dueñas, S.L.U., sobre Ordinario, con esta fecha, se ha dictado la Decreto de
insolvencia de la ejecutada, que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, frente
a la que cabe interponer recurso en el plazo de tres días, a partir del día siguiente a la fecha de
publicación de este edicto.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones y Reformas Villa de Dueña, S.L.U.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de
Palencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución
o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de
las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Palencia, a veinticuatro de junio de dos mil catorce.- La Secretaria judicial, María Auxiliadora
Rubio Pérez.
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Administración de Justicia

JUZGADO DE LO SOCIAL.- VALLADOLID NÚM. 4

NIG: 47186 44 4 2012 0000185

EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 191/2013-J

PROCEDIMIENTO ORIGEN: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 29/2012

SOBRE: ORDINARIO

DEMANDANTES: SALVADOR LORENZO BERODAS

ABOGADO: JULIO BENITO DEL CAMPO

DEMANDADOS: H20 PROBLEMÁTICA DEL AGUA, S.L., FOGASA

E D I C T O

Dª María Yolanda Martín Llorente, Secretaria judicial del Juzgado de lo Social número cuatro de
Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de Títulos Judiciales núm. 191/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Salvador Lorenzo Berodas, contra la empresa 
H20 Problemática del Agua, S.L. y Fogasa , sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta:

D e c r e t o

Secretaria judicial Dª María Yolanda Martín Llorente.- En Valladolid, a cinco de noviembre de dos mil

trece.

Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s H20 Problemática del Agua, S.L., en situación de insolvencia total
por importe de 2.111,69 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artículo
53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados,
y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica
de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán plenos
efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados
otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos
actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de
comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación
de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS.
El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta número en el debiendo indicar
en el campo concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión de resoluciones.- Secretaria
judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,
separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones.-
Secretaria judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo
de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos
de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.- La Secretaria judicial.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a H20 Problemática del Agua, S.L. en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución
o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de
las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Valladolid, a veintiséis de junio de dos mil catorce.- La Secretaria judicial, María Yolanda 
Martín Llorente.
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Administración Municipal

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

———–—

CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES

——

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de junio de 2014, adoptó entre otros el
siguiente acuerdo:

APROBACIÓN DE LAS BASES Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PLURIANUALES 
PARA ONGD EN MATERIA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y EMERGENCIA 2014-2015.

Dotación económica:

Los proyectos aprobados en la presente convocatoria con una aportación económica municipal
durante los ejercicios 2014 y 2015 son: para Cooperación al Desarrollo de 39.300 € para 2014 y 
125.000 € para 2015. La cuantía para ayudas de emergencia son de 6.000 € para 2014.

Las bases de la convocatoria plurianual de subvenciones en materia de cooperación al desarrollo
para 2014 y 2015, contempla la posibilidad de anticipo hasta el 50% de la cantidad concedida siempre
que el anticipo se solicite en el plazo de un mes a partir de la notificación de la subvención sin que en
ningún caso el total de los anticipos pueda superar el máximo de la dotación presupuestaria de la
convocatoria imputada al ejercicio de 2014.

El plazo presentación de solicitudes será de treinta días naturales contados a partir del siguiente a
la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

Tratándose de proyectos de la modalidad Emergencia, las solicitudes podrán presentarse, como
máximo hasta el 30 de octubre de 2014.

Las Bases completas de esta convocatoria serán publicadas en el tablón de anuncios y en la página
WEB de este Ayuntamiento.

Lo firmo en Palencia, por Resolución de la Alcaldía núm. 5.741 de fecha 27-06-14, a 1 de julio de
2014.- La Concejala, Mª Paloma Rivero Ortega, 2º Teniente de Alcalde.
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Administración Municipal

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

———–—

CONCEJALÍA DE CULTURA Y FIESTAS

——

A N U N C I O

CONVOCATORIA PARA AUTORIZAR Y ADJUDICAR ATRACCIONES Y CASETAS 
EN EL RECINTO FERIAL DURANTE LAS FIESTAS DE SAN ANTOLÍN 2014

Por Resolución núm. 5909 de 1 de julio de 2014 de la Concejala Delegada del Área de Organización,
Personal y Modernización Administrativa se aprueba la:

Convocatoria para definir las condiciones y procedimiento a seguir para la concesión de
autorizaciones y adjudicación de puestos en el Recinto Ferial de Palencia, durante la celebración de las
Fiestas de San Antolín, está prevista entre los días 22 de agosto y 3 de septiembre de 2014, ambos
inclusive, permitiéndose iniciar las tareas de instalación y montaje desde el día 20 de agosto y retirada
de las mismas el día 6 de septiembre. Computándose, trece días naturales de ocupación efectiva. 

Podrán concurrir las personas físicas o jurídicas debidamente constituidas, que tengan plena
capacidad jurídica para obrar y no se hallen incursos en las causas de incapacidad e incompatibilidad
para contratar con la Administración Pública.

La presentación de solicitudes se hará en el modelo oficial en el Registro General de este
Ayuntamiento en el plazo de diez días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

La convocatoria completa, así como los modelos oficiales de solicitud, podrán obtenerse a través de
los tablones de anuncios, en la página WEB del Ayuntamiento y en la Concejalía de Fiestas. 

Palencia, 1 de julio de 2014.- La Concejala delegada de Cultura, Turismo y Fiestas, Mª Paloma
Rivero Ortega.
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Administración Municipal

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

———–—

SERVICIO DE ESTADÍSTICA

——

A N U N C I O

Notificación de baja en el Padrón de Habitantes a extranjeros no comunitarios

Intentada notificación del Decreto núm. 4094, de fecha 19 de mayo de 2014, de la Concejal
Delegada de Organización, Dª Paloma Rivero Ortega, según delegación concedida por Decreto de la
Alcaldía núm. 6.340, de 31 de julio de 2013, referida a:

“Caducidad de inscripción patronal en el Padrón de Habitantes de Palencia de las inscripciones de

los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente, empadronados en este

municipio, y que no han llevado a cabo la renovación de su inscripción en el periodo que correspondía,

de conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/1985”.

Sin haber sido posible practicar la notificación en el último domicilio conocido, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación a las
personas que a continuación se relacionan:

                           Nombre y apellidos                                                                  Indentificador

                        ELISANGELA OLIVEIRA DA CONCEICAO                                      FD-084.767

                        JUAN JOSE CENTENO OBANDO                                              Y-00.588.930-Y

                        JOSE ROMAN CARBAJAL MARTINEZ                                      Y-00.488.068-E

                        SHAHID FAROOQ                                                                         Y-00.0375.835

                        AQUILINO EMILIO FELIPE NARREA                                        X-08.974.282-G

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que contra esta resolución que
agota la vía administrativa, puede interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el Concejal
Delegado de Organización y Personal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al recibo
de la presente notificación, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con sede en Palencia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al recibo
de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8 y 46 de la Ley 29/98, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, puede Vd. ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Palencia, 13 de junio de 2014.- La Concejala Delegada de Organización y Personal, Paloma Rivero
Ortega.
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Administración Municipal

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

—————–

PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

———

Anuncio de formalización de contrato

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 154 del TRLCSP, se hace pública la
formalización del contrato que se detalla a continuación.

1.-  Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayto. de Palencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 8/2014.

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: 

http://www.aytopalencia.es/index.php?id=570

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de obras.

b) Descripción: “Obras de reforma de la cubierta y cerramientos en la piscina climatizada 
“Eras de Santa Marina”.

c) Lotes: SI  Nº   NO 

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45261000-4.

e) Acuerdo Marco: 

f) Sistema dinámico de adquisiciones:

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia, 
núm. 23.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21 de febrero de 2014.

3.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Valor estimado del contrato: 

5.- Presupuesto base de licitación: 

– Importe neto: 661.157,02 €.

– Importe total: 800.000,00 €.

6.- Formalización del contrato:

c) Fecha de adjudicación: 05/06/2014.

d) Fecha de formalización del contrato: 16/06/2014

e) Contratista: EL CORTE INGLÉS, S.A.

f)  Importe o canon de adjudicación: 

– Importe neto: 478.677,66 €.

– Importe total: 579.199,97 €.

g) Ventajas de la oferta adjudicataria: 

1. Propuesta económica.

2. Plazo de ejecución.

3. Mejoras materiales al proyecto.

4. Programa de ensayos.

Palencia, 27 de junio de 2014.- El Concejal de Hacienda y Patrimonio, Isidoro Fernández Navas.
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Administración Municipal

BECERRIL DE CAMPOS

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Becerril de Campos, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de
junio de 2014, aprobó inicialmente la Ordenanza General de Subvenciones.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, para
que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Becerril de Campos, 3 de julio de 2014.- El Alcalde, Mario Granda Simón.
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Administración Municipal

BECERRIL DE CAMPOS

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Becerril de Campos, en sesión ordinaria celebrada el pasado día 26
de junio de 2014, aprobó inicialmente la Ordenanza no fiscal que regula el uso de las vías públicas
en relación con el tráfico, así como la ordenación, vigilancia y control del mismo, la denuncia y sanción
de las infracciones de acuerdo con la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, para
que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Becerril de Campos, 3 de julio de 2014.- El Alcalde, Mario Granda Simón.

2543

36Miércoles, 9 de julio de 2014 – Núm. 82BOP de Palencia



Administración Municipal

BECERRIL DE CAMPOS

E D I C T O

Aprobado provisionalmente, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
pasado día 26 de junio de 2014, el expediente de modificación parcial de la Ordenanza fiscal
reguladora de la Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone
al público durante el plazo de treinta días, para que durante el mismo los interesados a que se refiere
el artículo 18 de la citada Ley puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Becerril de Campos, 3 de julio de 2014.- El Alcalde, Mario Granda Simón.
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Administración Municipal

CARDEÑOSA DE VOLPEJERA

E D I C T O

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2014, se
aprobó el Presupuesto General para el ejercicio 2014.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría General de este
Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos consignados en el apartado 2º del mentado artículo
170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública, no se presenten reclamaciones, el
Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Cardeñosa de Volpejera, 2 de julio de 2014.- El Alcalde (ilegible).
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Administración Municipal

DEHESA DE MONTEJO

E D I C T O

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta General de este Ayuntamiento,
correspondiente al ejercicio de 2013, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los cuales
y ocho más, a partir del siguiente a la inserción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, los
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dehesa de Montejo, 2 de julio de 2013.- El Alcalde, Mariano Rodríguez Cuena.
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Administración Municipal

FRECHILLA

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo de Pleno de 3 de julio de 2014, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria del servicio para gestión del “Bar del Centro Social de Frechilla”, por procedimiento
abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, y
tramitación urgente, para la adjudicación del contrato de servicios de Gestión de Bar y Comedor,
conforme a los siguientes datos:

NÚMERO DE EXPEDIENTE. 3/2014

1.- Entidad adjudicadora: 

– Ayuntamiento de Frechilla.

– Dependencia que tramita el expediente. Secretaría.

– Obtención de documentación e información: En horas de oficina de Secretaría, sita en Plaza
General Franco-1 de Frechilla-34306. (Palencia), Teléf. y Fax 979 840 070, correo electrónico:
secretario@frechilla.es

– Fecha límite de obtención de documentación e información: 24 de julio de 2014, a las trece horas.

2.- Objeto del contrato:

– Contrato de servicio, con caracter abierto por procedimiento de urgencia.

3.- Duración del contrato: 

– Un año, prorrogable.

4.- Presupuesto base de licitación: 

– Importe neto: 1.500 euros anuales, al alza.

5.- Garantías exigidas:

– Provisional: 45 euros. 

– Definitiva: 2.000 euros. �

6.- Requisitos específicos del contratista:

a) experiencia demostrada en la actividad (3 puntos).

b) Residentes en el municipio (1 punto).

c) Empadronados en el municipio más de un año (1 punto), si es una familia con hijos y se
empadronan (2 puntos).

7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 24 de julio a las quince horas.

b) Modalidad de presentación. En sobres cerrados.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Frechilla.

8.- Apertura de ofertas: 

– El 28 de julio a las quince horas.

9.- Gastos de publicidad:

– Por cuenta del contratista.

Frechilla, 3 de julio de 2014.- La Alcaldesa, Mª Regina de Castro Paredes.
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Administración Municipal

FRESNO DEL RÍO

A N U N C I O

En virtud del acuerdo plenario de 10 de marzo de 2014, se procede a anunciar la enajenación de los
siguientes aprovechamientos cinegéticos:

1.- Objeto:

– Tres monterías de jabalí y dos ganchos de jabalí en el Coto Privado de Caza P-10.469, y dos
ganchos de jabalí en el Coto Privado de Caza P-10.725.

2.- Tipo de licitación:

– Se establece en 1.750 euros, IVA incluido, mejorables al alza, para el total de monterías y ganchos
de jabalí señalados en el punto 1.

3.- Periodo de celebración de las monterías y ganchos de jabalí:

– Previa solicitud y posterior autorización del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León en Palencia:

– La temporada de caza 2014-2015.

4.- Condiciones:

– Las especificadas en los acuerdos plenarios de 10 de marzo de 2014.

5.- Proposiciones:

– Se presentarán por escrito en horario de Secretaría en el plazo de veinte días naturales contados
desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

– La apertura de las propuestas económicas se realizará el primer miércoles siguiente a la
finalización del plazo de presentación de proposiciones, a las diecinueve horas, en la Secretaría
del Ayuntamiento.

Fresno del Río, 2 de julio de 2014.- El Alcalde, Guzmán Gutiérrez Valdeón.
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Administración Municipal

G UA R D O

E D I C T O

Aprobados los padrones que a continuación se relacionan,

– Tasa suministro de agua 1er semestre/2014.

– Tasa recogida de basuras 1er semestre/2014.

– Tasa servicio alcantarillado 1er semestre/2014.

– Tasa transporte y tratamiento de basuras 1er semestre/2014.

Quedan expuestos a información pública por plazo de un mes, durante el cual se podrá interponer
contra los mismos recurso de reposición, o cualquier otro que se estime pertinente, ante esta Alcaldía.
La interposición del recurso no paraliza por sí sola el proceso de cobranza de la deuda tributaria.

Al mismo tiempo se hace público que desde el 10 de julio de 2014 y hasta el 10 de septiembre
de 2014, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en período voluntario, transcurrido el mismo,  
se iniciará el procedimiento ejecutivo y de apremio, con los recargos correspondientes más intereses
de demora y costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26, 28 y 161 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Los contribuyentes que no tengan domiciliados sus recibos, podrán realizar el ingreso, en la oficina
de Recaudación del Ayuntamiento, (C/ La Iglesia,11); de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce
horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Guardo,  30 de junio de 2014.- El Alcalde, Juan Jesús Blanco Muñiz.
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Administración Municipal

HERRERA DE PISUERGA

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de la Alcaldía de fecha 2 de julio de 2014, por medio del presente
se efectúa convocatoria para la enajenación de cuatro lotes de aprovechamiento maderable de
chopo en fincas de propiedad del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga, conforme a los siguientes
datos:

Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga.

b) Domicilio: Plaza José Antonio Girón, s/n.

b) Localidad y Código Postal: Herrera de Pisuerga – 34400.

d) Teléfono: 979 130 030.

e) Telefax: 979 130 067.

Objeto del contrato:

– La enajenación de cuatro lotes de madera de chopo según Cláusula 2ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

Procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación,
al mejor precio.

Tipo de licitación:

– El tipo de licitación, que puede ser mejorado al alza, es de 90.000,00 euros, más el
correspondiente Impuesto sobre el Valor Añadido.

Exposición del Pliego: 

– Durante ocho días naturales siguientes a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA PROVINCIA y en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga.

Obtención de documentación e información:

– En la Secretaría del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga.

Presentación de proposiciones: 

– En el Registro del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga, Plaza José Antonio Girón, s/n, 34400
Herrera de Pisuerga en horario de ocho a quince horas, dentro del plazo de ocho días naturales
contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA PROVINCIA de Palencia y en el Perfil de Contratante, prorrogándose hasta el primer día hábil
siguiente si el último día del plazo fuese sábado o festivo.

Documentación a presentar:

– La recogida en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

Apertura de proposiciones: 

– Conforme figura en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

Perfil del contratante:

– En página http://herreradepisuerga.sedeelectronica.es

Herrera de Pisuerga, 3 de julio de 2014.- El Alcalde, Luis Javier San Millán Merino.
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Administración Municipal

L A  P E R N Í A

A N U N C I O

Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 
17 de junio de 2014, por el que se convoca procedimiento abierto para la contratación del “Suministro
del mobiliario general de la Residencia de Ancianos-Centro de Día de San Salvador de Cantamuda.”

1.- Entidad adjudicadora:

• Datos generales y datos para la obtención de información:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Pernía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información: C/ Mayor, núm. 10, 34847.- San Salvador de
Cantamuda.

d) Teléfono: 979 879 028.

e) Fax: 979 879 028.

f)  Correo electrónico: secretaria@lapernia.es

g) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://lapernia.es

• Fecha límite de obtención de documentación e información: Durante el plazo de quince días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA PROVINCIA de Palencia.

2.- Objeto del contrato:

• Tipo: Suministro.

• Descripción: Suministro del mobiliario general de la Residencia de Ancianos-Centro de Día de San
Salvador de Cantamuda.

• Lugar de ejecución/entrega: Residencia de Ancianos-Centro de Día de San Salvador de
Cantamuda, Vial AA2, 34847.- San Salvador de Cantamuda.

• Plazo de ejecución/entrega: Un mes, a contar desde la fecha de formalización del contrato.

• Admisión de prórroga: No.

3.- Tramitación y procedimiento:

• Tramitación: Ordinaria.

• Procedimiento: Abierto.

• Criterios de adjudicación: Los establecidos en el apartado 7 del Pliego de Claúsulas
Administrativas Particulares.

4.- Presupuesto base de licitación excluido el IVA:

• Importe: 24.613,00 euros.

5.- Garantías exigidas:

• Provisional: No se exige.

• Definitiva: 5% del importe de licitación, excluido IVA.

6.- Requisitos específicos del contratista:

• Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Apartados 6.2.1 g) y 6.2.1 h),
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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7. Presentación de ofertas y solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece treinta horas del plazo de quince días naturales,
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA.

b) Modalidad de presentación: Papel.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de La Pernía. Registro General. C/ Mayor, n°10, 34847.-
San Salvador de Cantamuda.

d) Admisión de variantes: No.

e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses.

8.- Apertura de ofertas.

a) Descripción:

Apertura sobre B: A las dieciséis horas del sexto día hábil siguiente al de la terminación del
plazo señalado para la presentación de ofertas, comprensivo de la documentación relativa a los
criterios no evaluables automáticamente.

Apertura sobre C: A las dieciséis horas del décimo día hábil siguiente al de la terminación del
plazo señalado para la presentación de ofertas, comprensivo de las proposiciones económicas.

b) Lugar: Casa Consistorial (C/ Mayor, 10, 34847.- San Salvador de Cantamuda).

9.- Gastos de publicidad:

• Serán por cuenta del adjudicatario.

La Pernía, 20 de junio de 2014.- El Alcalde, Roberto García Torre.
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Administración Municipal

MANCOMUNIDAD DEL BOEDO-OJEDA 
(PALENCIA-BURGOS)

—————

–Herrera de Pisuerga– (Palencia)

————

E D I C T O

Informada por la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas, la Cuenta General de esta
Mancomunidad correspondiente al ejercicio 2013, se expone al público  por plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones (artículo 212.3 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo)

Herrera de Pisuerga, 3 de julio 2014.- El Presidente, Gonzalo Ortega González.
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Administración Municipal

QUINTANILLA DE ONSOÑA

E D I C T O

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 23 de junio de 2014, se
aprobó el Presupuesto General para el ejercicio 2014.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría General de este Ayuntamiento y
durante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que se señalan
en el artículo 170 de la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno
del Ayuntamiento, por los motivos consignados en el apartado 2º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública, no se presenten reclamaciones, el
Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Quintanilla de Onsoña, 26 de junio de 2014.- La Alcaldesa, María Teresa Carmona Crespo.
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Administración Municipal

VENTA DE BAÑOS

A N U N C I O

Por resolución de esta Alcaldía número 16.692, de 1 de julio de 2014, se han modificado las 
Bases para la formalización de un contrato laboral temporal de una plaza de Director/a de la
Escuela Infantil “José Antonio Celemín Terradillos”, que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA PROVINCIA número 76, de 25 de junio de 2014.

La modificación aprobada afecta al apartado 1.e) de la base cuarta (requisitos de los aspirantes) de
las referidas bases, que tendrá la siguiente redacción:

“Poseer el título de Diplomado en Magisterio (especialidad en Educación Infantil) o título de

Grado equivalente. A los solos efectos de tomar parte en el proceso selectivo, también se

admitirán a quienes estén en posesión de los títulos de Licenciado o Graduado en Psicología,

Licenciado o Graduado en Psicopedagogía, Licenciado o Graduado en Pedagogía y Diplomado

o Graduado en Educación Social”.

En su virtud, se abre un nuevo plazo de diez naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, para la presentación de solicitudes por los interesados
que deseen tomar parte en el proceso selectivo y estén en posesión de cualquiera de las nuevas
titulaciones recogidas.

La presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en la base quinta de las bases aprobadas
y publicadas.

Venta de Baños, 2 de julio de 2014.- La Alcaldesa, Consolación Pablos Labajo.
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Entidades Locales Menores

JUNTA VECINAL DE 
BÁSCONES DE EBRO

E D I C T O

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169,3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se hace público el Presupuesto definitivo de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio de 2012,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

I N G R E S O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            4          Transferencias corrientes....................................................................             1.750
            5          Ingresos patrimoniales........................................................................             1.635

B) Operaciones de capital

            7          Transferencias de capital ....................................................................            4.990

                        Total ingresos......................................................................................             8.375

G A S T O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            2          Gastos en bienes corrientes y servicios.............................................             2.300
            3          Gastos financieros ..............................................................................                  65
            4          Transferencias corrientes....................................................................                  10

B) Operaciones de capital

            6          Inversiones reales ...............................................................................            6.000

                        Total gastos.........................................................................................             8.375

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, según
lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2014, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Báscones de Ebro, 2 de junio de 2014. - El Presidente, Salvador T. Alonso Abad.
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Entidades Locales Menores

JUNTA VECINAL DE 
BÁSCONES DE EBRO

E D I C T O

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169,3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se hace público el Presupuesto definitivo de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio de 2013,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

I N G R E S O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            4          Transferencias corrientes....................................................................             5.500
            5          Ingresos patrimoniales........................................................................             8.350

B) Operaciones de capital

            7          Transferencias de capital ....................................................................            8.000

                        Total ingresos......................................................................................           21.530

G A S T O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            2          Gastos en bienes corrientes y servicios.............................................             3.200
            3          Gastos financieros ..............................................................................                130
            4          Transferencias corrientes....................................................................                200

B) Operaciones de capital

            6          Inversiones reales ...............................................................................          18.000

                        Total gastos.........................................................................................           21.530

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, según
lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2014, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Báscones de Ebro, 3 de junio de 2014. - El Presidente, Salvador T. Alonso Abad.
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Entidades Locales Menores

JUNTA VECINAL DE 
BÁSCONES DE EBRO

E D I C T O

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169,3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se hace público el Presupuesto definitivo de esta Entidad Local Menor, para el ejercicio de 2014,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

I N G R E S O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            4          Transferencias corrientes....................................................................             3.000
            5          Ingresos patrimoniales........................................................................             9.350

B) Operaciones de capital

            7          Transferencias de capital ....................................................................            4.000

                        Total ingresos......................................................................................           16.350

G A S T O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            2          Gastos en bienes corrientes y servicios.............................................             5.500
            3          Gastos financieros ..............................................................................                150
            4          Transferencias corrientes....................................................................                700

B) Operaciones de capital

            6          Inversiones reales ...............................................................................          10.000

                        Total gastos.........................................................................................           16.350

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, según
lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2014, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Báscones de Ebro, 4 de junio de 2014. - El Presidente, Salvador T. Alonso Abad.
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Entidades Locales Menores

JUNTA VECINAL DE 
CASTREJÓN DE LA PEÑA

Anuncio de licitación

Por  resolución del Presidente de la Junta Vecinal de Castrejón de la Peña, de 30 de junio de 2014,
se aprueba el pliego de condiciones particulares de la adjudicación del aprovechamiento forestal de
madera pino  con corteza “pinus pinaster” en el Monte de Utilidad Pública núm. 45, conocido como
“Monte Alto”, sito en Castrejón de la Peña (Palencia), por lo que se anuncia la enajenación del
aprovechamiento citado y se convoca licitación conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Junta Vecinal de Castrejón de la Peña el término municipal del Ayuntamiento de
Castrejón de la Peña (Palencia).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia.- Secretaría del Ayuntamiento, C/ Mayor, núm. 1 de Castrejón de la Peña (34850)
Palencia, Teléfono y Fax 979 877 119.

2. Correo electrónico: secretario@castrejondelapena.es

3. Hasta los seis días antes al plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 1/2014.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo. Aprovechamiento forestal de madera de clara con eliminación de árboles enfermos y
defectuosos. 

b) Descripción del objeto: Aprovechamiento forestal de  madera de “pinus pinaster” con corteza en
Monte de Utilidad Pública núm. 45 conocido como “Monte Alto”, sito en Castrejón de la Peña
(Palencia), con una superficie aproximada de 16 hectáreas conforme al plano adjunto al pliego de
condiciones técnico facultativas que consta en el expediente.

c) Modalidad de enajenación: 

Por la fase: en pie de una cuantía estimada de 1.600 toneladas. 

Por la forma de aprovechamiento: A medición y liquidación final.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, Subasta/Concurso con único criterio del mejor precio.

4.- Importe del contrato: 

– 20.000 euros al alza, más el IVA del importe adjudicado.

5.- Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional: Conforme al Pliego de Condiciones.

6.- Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Quince días desde la publicación de este anuncio en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia.

b) Modalidad de presentación: Sobre cerrado incluyendo modelo aprobado en el Pliego de
Condiciones.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Secretaría del Ayuntamiento, C/ Mayor, núm. 1 de Castrejón de la Peña (34850)
Palencia, Teléfono y Fax 979 87 71 19.

2. Correo electrónico: secretario@castrejondelapena.es

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la formalización del
contrato.
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7.- Apertura de las ofertas.

a) Dirección: Salón de actos del Ayuntamiento, sito en C/ Mayor, núm. 1.

b) Localidad y Código Postal: Castrejón de la Peña 34850 (Palencia).

c) Fecha y hora: Un mes desde la fecha límite de presentación de ofertas a las doce horas.

8.- Otras informaciones. 

– Garantía provisional 3% del precio base (600,00 €). 

– Garantía definitiva: 10% del precio de adjudicación sin IVA.

9.- Gastos del expediente.

– Por cuenta del adjudicatario.

Al mismo tiempo, el expediente administrativo se expone al público por ocho días hábiles para
reclamaciones y alegaciones por los interesados legitimados, sin perjuicio del plazo de presentación de
ofertas.

Castrejón de la Peña, 2 de julio de 2014.- El Presidente, Luis Carlos Clemente Fernández.
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Entidades Locales Menores

JUNTA VECINAL DE 
LOMILLA DE AGUILAR

E D I C T O

Por acuerdo del Pleno de la Entidad Local Menor de Lomilla de Aguilar, de fecha 26 de febrero de
2014, se aprobó el Presupuesto General para el ejercicio 2014.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se expone al público, el Presupuesto General del ejercicio 2014 durante el plazo de quince días
hábiles, en Secretaría General de esta Junta Vecinal, a efectos de que los interesados que se señalan
en el artículo 170 de la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno
de la Junta Vecinal, por los motivos consignados en el apartado 2º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública, no se presenten reclamaciones, el
Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Lomilla de Aguilar, 10 de abril de 2014.- El Presidente, Antonio Cuétara Caso.
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Entidades Locales Menores

JUNTA VECINAL 
DE MONASTERIO

E D I C T O

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169,3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se hace público el Presupuesto definitivo de esta Junta Vecinal para el ejercicio de 2014, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:
   

I N G R E S O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            3          Tasas y otros ingresos ........................................................................                900
            4          Transferencias corrientes....................................................................             1.500
            5          Ingresos patrimoniales ........................................................................            5.800

                        Total ingresos......................................................................................             8.200

   

G A S T O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            2          Gastos en bienes corrientes y servicios.............................................             6.940
            3          Gastos financieros ..............................................................................                160

B) Operaciones de capital

            7          Transferencias de capital ....................................................................            1.100

                        Total gastos.........................................................................................             8.200

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo
171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Monasterio, 30 de junio de 2014. - El Presidente, Emiliano Valle Redondo.
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Entidades Locales Menores

JUNTA VECINAL 
DE NESTAR

E D I C T O

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169,3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se hace público el Presupuesto definitivo de esta Junta Vecinal, para el ejercicio de 2014, resumido
por capítulos, tal y como se detalla a continuación:

I N G R E S O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            3          Tasas y otros ingresos ........................................................................                100
            4          Transferencias corrientes....................................................................             1.000
            5          Ingresos patrimoniales........................................................................             9.926

B) Operaciones de capital

            6          Enajenación de inversiones ...............................................................                100
            7          Transferencias de capital ....................................................................               100

                        Total ingresos......................................................................................           11.226

G A S T O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            2          Gastos en bienes corrientes y servicios.............................................             6.451
            3          Gastos financieros ..............................................................................                  25
            4          Transferencias corrientes....................................................................             1.450

B) Operaciones de capital

            6          Inversiones reales ...............................................................................            3.300

                        Total gastos.........................................................................................           11.226

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo
171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Nestar, 1 de julio de 2014 - La Presidenta, Felisa A. Gutiérrez Ruiz.
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Entidades Locales Menores

JUNTA VECINAL DE 
OLMOS DE PISUERGA

E D I C T O

Informada por el Pleno de la Junta Vecinal, como Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas, la
Cuenta General de esta Entidad Local Menor, correspondiente al ejercicio 2013, se expone al público
por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones (artículo 212.3, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo).

Olmos de Pisuerga, 3 de julio 2014.- El Presidente, José María Rodríguez Llorente.
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Entidades Locales Menores

JUNTA VECINAL DE 
OLMOS DE PISUERGA

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 24 de junio de
2014, el Presupuesto para el ejercicio 2014, el mismo estará de manifiesto al público en la Secretaría
de dicha Entidad Local Menor, por espacio de quince días, durante cuyo plazo cualquier persona podrá
examinarlo y presentar las reclamaciones que estime convenientes (artículos 169 y 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales).

En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna, el Presupuesto se considerará
definitivamente aprobado, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de quince días para
resolverlas.

I N G R E S O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            3          Tasas, precios públicos y otros ingresos ............................................                750
            5          Ingresos patrimoniales ........................................................................          49.100

                        Total ingresos......................................................................................           49.850

G A S T O S

Capítulo                                                                                                                                                 Euros

A) Operaciones corrientes

            2          Gastos en bienes corrientes y servicios.............................................           39.850

B) Operaciones de capital

            6          Inversiones reales ...............................................................................          10.000

                        Total gastos.........................................................................................           49.850

Olmos de Pisuerga, 3 de julio de 2014. - El Presidente, José María Rodríguez Llorente.
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Entidades Locales Menores

JUNTA VECINAL DE 
OLMOS DE PISUERGA

A N U N C I O

De conformidad con el acuerdo del Pleno Vecinal de fecha 24 de junio de 2014, por medio del
presente anuncio se efectúa “Convocatoria para la enajenación de un lote de aprovechamiento
maderable de chopo” en fincas de la Junta Vecinal de Olmos de Pisuerga (Ayuntamiento de Herrera
de Pisuerga), conforme a los siguientes datos:

Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta Vecinal de Olmos de Pisuerga.
b) Domicilio: Olmos de Pisuerga.
c) Localidad y Código Postal: Olmos de Pisuerga – 34405.
d) Teléfono: 979 130 030 (Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga).
e) Telefax: 979 130 067 (Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga).

Objeto del contrato:

– La enajenación de un lote de madera de chopo según Cláusula 2ª del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, en las parcelas números 10038 y
20038 del polígono 701, del término local de Olmos de Pisuerga (municipio de Herrera de
Pisuerga).

Procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de Adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación,
al mejor precio.

Tipo de licitación:

– El tipo de licitación, que puede ser mejorado al alza, es de 45.000,00 euros, más el
correspondiente Impuesto sobre el Valor Añadido.

Exposición del Pliego: 

– Durante ocho días naturales siguientes a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA PROVINCIA y en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga.

Obtención de documentación e información:

– En la  Secretaría de la Junta Vecinal y del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga.

Presentación de proposiciones: 

– En el Registro de la Casa Concejo de la Junta Vecinal de Olmos de Pisuerga, 34405 Olmos de
Pisuerga (Palencia), los martes en horario de diecisiete a dieciocho horas y en el Ayuntamiento
de Herrera de Pisuerga, Plaza José Antonio Girón, s/n, 34400 Herrera de Pisuerga, en horario de
de nueve a quince horas, dentro del plazo de ocho días naturales contados a partir del día
siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de
Palencia y en el Perfil de Contratante, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el último
día del plazo fuese sábado o festivo.

Documentación a presentar:

– La recogida en el Pliego de Cláusulas Administrativas.

Apertura de proposiciones: 

– Conforme figura en el  Pliego de Cláusulas Administrativas.

Perfil del contratante:

– En página http://herreradepisuerga.sedeelectronica.es

Olmos de Pisuerga, 3 de julio de 2014.- El Presidente, José María Rodríguez Llorente.
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Entidades Locales Menores

JUNTA VECINAL DE 
VILLORQUITE DEL PÁRAMO

E D I C T O

Por acuerdo de la Junta Vecinal se aprobó el Presupuesto General para el ejercicio 2013.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se expone al público, durante el plazo de quince días, en la Junta Vecinal durante las horas de
oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de
la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Junta Vecinal, por
los motivos consignados en el apartado 2º del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública, no se presenten reclamaciones, el
Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Villorquite del Páramo, 9 de junio de 2014.- El Presidente (ilegible).
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